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MINISTERIO DEL AIRE 

Decreto 1103/ 1967, de 'll ' de mayo, sob~e concesión 
de la Cruz del Mérito Aeronáutico con distintivo 
blanco a personas naciona'les o extranjeras que pres
ten servicios relevantes !'e1acionados con la aviación 
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civil. 7336 

Resolución de la J efatura de Propiedadf:S de la Región 
Aérea del Estrecho por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras de «Ampliación del á r ea, terminal en el aero-
puerto de Málaga», 7336 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Decreto 1061/1967, de 11 de m ayo, por el que se pro
rroga el contingente arancelario establecido por 
Decreto 255/ ,1967, para importación de hoj a lata 7289 

Corrección de errores del Decreto 164/ 1967, de 6 de 
abril, por el que se concede a «Editormex de Espa
ña, S. A.», el régimen de reposición con fra;nquicia 
arancelaria para importadón de papel de imprimir 
satinado, blanco, pOl exportaciones previamente rea-
lizadas de revistas ilustradas. 7336 

Orden de 29 de abril de 1007 sobre concesión del 
régimen de reposición a Francisco Beascoa Antón, 
«Ediciones Beascoa», para importación con fran
quicia arancelaria de cartulinas estucadas, papeles 
«offset» y lito por exporl,aciones previamente reali
zadas de tarjetas posta-les, t arjetones, felicitaciones 
y papeles P ascuas, etc, ' ' 7336 

Orden de 29 de a;bril de 1967 POI' la que se concede 
, a la firma «Dum!op Ibérica, S. A.», de Bilbao, el 
régimen de repOSición con franquiCia para la impor
ta-ción , de cloruro de polivinilo por exportaciones 
previamente realizadas de tubería o manguera de 
plástico (PVC) flexible con refuerzo heJicoida1 de 
plástico (PVC) rígido, 7337 

Orden de 29 de abril de 1967 por la que se concede 
el régimen de reposición con franqUicia a la firma 
«Industrial Aragonés, S. A.», para la: importación 
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de hilados de fibras textiles sintéticas continuas por, 
exportaCiones de pllintalones y trajes de baño. 13M 

Orden de 22 de mayo de t007 sobre concesión de régi
men de reposición con franquicia a la firma «15. A, F. E. 
Neumáticos Michelin» para la importación de negro 
de humo, plastificantes, antioxidantes y cables de 
acero por exportaciones de cámaras y cubiertas para 
turismo, camión e ingeniería civil. 7338 

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

Decreto 1104/ 1967, de 20 de abril, por el que se de
clara Centro de Interés Turístico Nacional el com
plejo' turístico denominado «El Formigal», situado 
en el término municipal de Sallent de Gállego, en la 
provincia de Huesca. 7338 

Orden de 10 de mayo de 1967 por la que se concede 
el título-licencia de Agencia de Via-jes del grupo «B» 
a «Viajes YagO», de Valliidolid, como intermediaria 
entre «Viajes Meliá» y el público. 73'39 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 17 de abril de 1007 por la que se descalifican 
las viviendas de renta limitada subvencionada:, piso 
primero G, de la casa número 13 D, de la calle Sa
litre, de Málaga, solicitllida por don Felipe Palomo 
Zamorano, y el piso segundo de la: casa sin número 
sita en la avenida de Rodríguez Viguri, de Santiago 
de Compostela (La Coruña). solicitllida por don Ramón 
Pereira Fernandez. 7339 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputa;ción Provincial de Vizcaya 
referente a las opOSiciones a Oficiales de esta Corpo
ración, convocadas por anuncio pUblicado en el «Bo-
letín Oficial del Est llido» de fecha 13 de abril de 1967. 7306 

Resolución del Ayuntamiento de La Laguna: por la 
que se hace pÚblica la compOSición del Tribunal que 
l:a de juzgar el concurso de méritos convocllido para 
cubrir en propiedad una plaza de Archivero-bibllo-
tecario. 7306 ' 

1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1061/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
prorroga el contingente arancelario establecido por 
Decreto 255/ 1967, para importación de hojalata. 

El Decreto nQlVecienrtos noventa y nueve/ mil novecientos 
sesenta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su ll!f1I;ículo segundo a los Organismos, Entidllides y ' 
personas interesadas pa;ra formilia;r, de conformidad. COll lo 
dispuesto en el a4'ticulo octavo de Ia 'Ley Arancelaria, las 
reclamaciones o peticiones que consideren conveniente en re
lación con el Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaCiones formuladas al amparo 
de dicha ,' disposición y que han sido regllliffientariamente tnL
mitadas por la Dirección Genera.! de Polit ica Aran~aa:ia, se 
ha estimado conveniente, oído el pr-ecept:vo infOl'me de la 
Junta. SupeTÍor Arancelaria, prorr'ogar el contingente a.rance
lado establepido por Decreto doscientos cincuenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y siete, pare impor,t ación de hoj.al,aJta du
rante un plazo de tres meses, 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en 

el a4'ticulo sexto, número cuQltro, de la mencionllida Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a pro
puesta del Mlnistro de Comereio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de mayo de 
mi¡ novecien,tos sesenta y siete. . 

DISPONGO : 

Artículo primeco,-.5e prOl'roga hasta el día diecinueve de 
' agosto de mil novecientos sesenta. y siete el plazo concedido 
pan. importar hasta Lreinta mil toneladas métricas de hoja
lata, con cargo a la partida arancelaria setenta y tres punto 
trece B-tres-b con derechos transitorios del seis por ciento, 
dentro del contingente arancelario establecido por Decreto dos
cientos cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete. 

Articulo segundo.-El. prese«lte Decreto entrará en vigor en 
la fecha de su publicación, 

Asi ~o dispongo por el presente Decreto, dllido en Madd 4 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y sle'te. 

FRANcrSCOFRANCO 

El Ministro de Comercio. ' 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 


